
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho de la señora juez, proceso de 
la referencia informándole que la parte a la que fuera impuesta la carga 

de evacuar la prueba de oficio, decretada a través de auto de fecha  23 de 

enero de 2023, cumplió con la misma, aportando las dos sentencias de las  
pertenencias, que generaron derechos prescriptivos sobre los bienes 

inmuebles de M.I 29017671 y 290-23089. 21 de Febrero de 2023. 

 
 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

 SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiuno (21) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023) 

Radicado N° 2022-00058 

 
Sustanciación: 115 

  

Visto el informe secretarial anterior, se ordena agregar y poner en 

conocimiento de las partes el contenido de los memoriales aportados por la 

parte demandante, respecto de las dos sentencias de  pertenencia  que 

generaron derechos prescriptivos sobre los bienes inmuebles de M.I 

29017671 y 290-23089 en favor del señor HERNAN CAMPUZANO LONDOÑO. 

 

Lo anterior para todos los fines de contradicción a los que se refiere el artículo 

170 del C.G.P, por el término de tres(3) días, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


